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Nonna general: Todos los datos, a rellenar a máquina o con
letras mayúsculas.

Norma para cada apanado:·
1. Utilice una casilla para cada guarismo del documento

nacional de identidad.
2. La fecha de nacimiento se expresará en cifras, indicando

por este orden, día, mes, año; de este ultimo sólo se indicarán las
dos cifras finales. Ejemplo: Un aspirante nacido el 5 de marzo de
1962 deberá poner:

3, 4 Y S. Sobre la línea de puntos se escribirán los apellidos y
nombre del aspirante.

6. Sobre la línea de puntos se escribirá la carrera Que cursa el
aspirante. Los aspirantes a Suboficiales Especialistas deberán indi.
car- la Rama y Especialidad de Formación Pfofesional a que
pertenecen. .

7. En d recuadro torrespondiente se indicará con "una cifra el
último curso de la carrera que el aspirante tenga totalmente
aprobado. Si el aspirante hubiese terminado la carrera deberá poner
un 9 en dicho recuadro.

8 y 9. Poner los mismos que fi~uran en su documento
nacional de identidad. Si hubieran falleCido, poner una cruz antes
del nombre.

10. La profesión del padre, aunque hubiera fallecido, se
escribirá codificada, dentro del recuadro correspondiente, con. la
siguiente codificación:

Profesionales (nivel universitario y técnico superior), 1.
Profesionales (grado medio y tecnico medio), 2.
Industriales, 3.
Funcionarios civiles en general (Estado, Autonomía, provincia,

municipio), 4.
Fuerzas Annadas (Tierra, Aire, Guardia Civil) y Policía Naci<r

nal, 5.
Empleados de oficina, 6.
Comercio y vendedores, 7.
Agricultores y ganaderos, 8.
Transportes y servicios, 9.
Operarios (cualificados y sin cualificar), O.

11. Se escribirá dentro del cuadro:

Un uno (1) para los que-deseen el empleo de Alférez, exclusiva·
mente.

t:n dos (2) para los Que deseen' el empleo de Sargento.
Un tres (3) para los que deseen el empleo de Alférez, pero que

si no obtuviesen puntuación suficiente para ello podrán optar al
empleo de Sargento.

Se aconseja a los aspirantes tengan muy en cuenta para la
elección de uno u otro empleo los periodos en que cada uno de sus
cíclos de formación y que se especifican en el artículo 10 de la
convocatoria.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 25 de octubre de 1985 por la' que se
corrigen errores observados en la de 13 de septiembre
de 1985 por la que se hacia pública la lista única de
aprobados en el concurso-oposición convocado por
Orden de 29 de marzo de 1985.

Ilmo. Sr.: Observados errores en la Orden de 13 de septiembre
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20). por la Que se hacia
pública la lista única de aprobados en el concurso-oposición
convocado por Orden de 29 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de abril),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Corregir los errores en los datos de los aspi~antes que se
relacionan a continuación:

12. Se e'scribirán dentro de los recuadros correspondientes y
de izquierda a derecha los números de los Centros de Instrucción
(CIR) a los que, según sus preferencias, desearía incorporarse el
interesado, debiendo solicitar en primer lugar el asignado a su
Distrito o el OR número 15, y a continuación dos de los otros
Centros, reservándose el Mando Militar la ,asignación definitiva
con arreglo a los Centros disponibles. _

La relación de CIR es la siguiente: ~

Distritos de IMEe CIR Situación

.
Madrid 03 Santa Ana (Cáceres).
Sevilla . o o o,. 16 Campo Soto (Cádiz).
Córdoba 16 Campo Soto (Cádiz).
Granada 16 Campo Soto (Cádiz)..
Barcelona ...... . .. 09 San Clemente Sasebas (figueras-

Gerona).
Valencia 08 Rabosa (Alicante).
Zaragoza 09 San Clemente Sasebas (Figueras.

Gerona).
Pamplona ... 09 San Clemente Sasebas (Figueras-

Gerona).
Bilbao 12 El Ferra! de Bemesp. (León).
Valladolid 12 El Ferra! de Bemesga (León).
León 12 El FerraI de Bemesga (León).
La Laguna. o IS La Laguna (Tenerife).

Caso de tener que. introducir alguna modificación a -esta
relación, el destino de los alumnos se hará teniendo en cuenta el
interés de tos mismas, en la medida de lo posible. .

Los aspirantes procedentes de la Academia General.- Militar
(Orden de 25 de octubre de 1973, «Diario Oficial» número 242)
escribirán en el primer recua.dro de la izquierda el nümero 26,
dejando el resto en blanco.

Los aspirantes procedentes de Sar¡entos de Complemento
escribirán en el primer recuadro el número 23.

13. Se pondrá una cruz en el cuadro correspondiente' en caso
Que el solicitante di>frute de «beneficio de ¡ngro_.

14. Utilice una ca~illa para cada guarismo del número de la
Caja de Reclutas.

Ejemplo: Caja 112

15, 16. 17, 18, 19 Y 20. Se escribirán sobre la linea de puntos
los daros requeridos: se indicará el domicilio donde más ficilmente
pueda localizársele.

21. Indíquese sobre la línea de puntos una de las poblaciones
que se citan en el apartado 8.1, correspondiente a su Distrito.

NOTA.-Los recuadros sombreados serán rellenados pQr el Distrito
de IMEC-ET.

Alemán

. Dop Manuel Matellán Rodríguez que aparece con documento
nacional de identidad 11.727.461, debe entenderse rectificádo por
el de 11.722.462.

Fi/osofia

Doña Rosa Mada de la Casa Palencia que aparece con
documento nacional de identídad 2.247.605, debe entenderse
rectificado por el de 22.477.605.

Rectificar el nombre de San José García Morro, con documento
nacional de identidad 2.706.505, por el de'Juan José.

Ciencias Naturales
Doña Demetria Romero del Amo que aparece con documento

nacional de identidad 3.060.905, debe entenderse rectificado por el
de 3.0.69.905.
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Segundo.-Contra la presente Orden podrán los interesados
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del
día SlSUiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que dilo 8 V. I. para su ~nocimiento.
Madrid, 2S-de octubre deI985.-EI Director general de Personal.

y Servicios, P. D: (Orden de 27 de marzo de 1982), Gonzalo Junoy,
García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

23176 ORDEN de 3J de octubre de 1985 por la que se
nombraIuncionarios en prácticas del Cuerpo de Maes
tros de taller de Escuelas de Maestría Industrial a los
opositores relacionados en el anexo a la Orden de 27
de agosto de 1985.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la base 10 de
la Orden de 29 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del
8 de abril), por la que se convocaba concurso-oposici6n libre para
la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de Maestros de Ta11er
de Escuelas de Maestria Industrial, . .

Este Ministerio hit tenido a bien disponer.

Primero.-Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial a los
opositores relacionados en el anexo a la Orden de 27 de agosto de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), por la que se hace
pública la relación de opositores que superaron las fases de,

. concurso-oposición para acceso al Cuerpo de Maestros de Taller de
Escuelas de Maestria Industrial. . .

Segundo.-El nombrfl,miento como funcionarios· en prácticas
surtid efectos económicos y administrativos desde la fecha en que
hayan tomado posesión de sus destinos provisionales.

Tercere.-Aquellos que ya fuesen funcionarios de carrera en la
Administración Pública, podrán optar por el régimen ecOnómico
que ya venían disfrutando, en cuyo caso, continuarán en la
situacíón de activo hasta que sean nombrados funcionarios de
carrera del Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestria
a Industrial o por el de funcionarios de prácticas, quedando en la
situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo al que penenecen.

Cuarto.-Por la Dirección General de Personal y Servicios se
adoptarán cuantas medidas e instrucciones se hagan necesarias
para el desarrollo de esta Orden.

Quinto.-Contra la presente Orden podrán formular los interesa
dos recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y
Ciencia, en el plazo de un mes, a partir al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

1.0 que digo a V. l. .
Madrid, 31 de octubre de 1985.-EI Director general de Personal

y Servicios, P. D. (Orden de 27 de marzo de 1982), Gonzalo Junoy
García de Viedma.

limo. Sr. Director general de Personal y Serv~cios.

23177 ORDEN de 31 de octubre de 1985 por la que se
. nombra funcionarios en prácticas del Cuerpo de Profe

sores Numerariqs de Escuelas de Maestria Industrial,
en virtud de concurslroposición convocado por Orde
nes de 15 de marzo y 10 de abril de 1985.

¡Imo. Sr.: Se "Conformídad con lo establecido en las bases 10 y
9 de las Ordenes de 29 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 8 de abril) y 10 de abril de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 9 de mayo), respectivamente, por las que se convocaba
concurso-oposición libre para la provisión de plazas vacantes en el
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría, Indus-
trial, .'

Este Ministerio ha tenido a· bien d.isponer:

Prlmero.-Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de
Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial a los
opositores relacionados en-los anexos a la Orden de 27 de agosto
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), por la que se hacen
públicas las relaciones de opositores que superaron las fases de los
concursos-oposición ronv()C8dos por Ordenes de 29 de marzo y 10
de abril de 1985, para acceso al Cuerpo de Profeoores Numerarios
de Escuel,s de Maestria Industrial.

Segundo.-El nombramiento como funcionarios en prácticas
surtirá efectos económicos y administrativos desde la fecha en que
hayan tomado posesión de sus destinos provisionales.

Tercero.-Aquellos que ya fuesen funcionarios de carrera en la
Administración Pública, podrAn optar por el r4i-men econ6mico
que ya venían disfrutando, en cuyo caso, continuarán en la
situación de activo hasta Que sean nombrados funcionarios del

Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Indus
trial o por el de funcionarios de prácticas.. Qu~dando en situación
de excedencia voluntaria en el Cuerpo al que pertenecen.

Cuarto.-Por la Dirección General de Personal y Servicios se
adoptarán cuantas medidas e instrucciones se hagan necesarias
¡jara el desarrollo de esta Orden.

Quinto.-Contra la presente Orden'POddn formular los interesa
dos recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y
Ciencia, en el plazo de UD mes a partir del día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

1.0 que digo a V. l. .
Madrid, 31 de octubre de 1985.~EIDirector 8eneral de Pe...onal

y Servicios, P. D. (Orden de 27 de marzo de 1982), Gonzalo lunoy
García de Viedma. . .

Ilmo. S~. Director general de Personal y Servicios.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
23178 . RESOLUCJON de 29 de ocrubre de 1985 por la que se

aprueban las listas de admitidos y se hacen públicas
las· relaciones .de excluidos para optar a diversas
plazas de personal /aboral con destino en la Dirección
General de Aviación Civil, convocadas por Resolución
de 29 de julio de 1985 y modificada por Resolución de
6 de septiembre de 1985.. .

Ilmo. Sr.: Por Resolución de 29 de julio de 1985 (<<Boletín
Oficial del EstadO) de 7 de agosto, modificada por Resolución de
fecha 6 de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11),
se convocó concurso-oposición libre para proveer diversas plazas
vacantes de ~rsonal laboral en la Dirección General de Aviación
Civil. -

. Habiendo transcurrido el plazo- de presentación de solicitudes
señalado en el punto cuarto ·de la mencionada Resolución de
convocatoria, _.

.Esta Subsecretaria ha resuelto:

Primero.-Aprobar las listas provisionales de admitidos que
figuran expuestas en los tablones de anuncios del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones (plaza de San Juan de la
Cruz, sin número, Madrid), Dirección General de, Aviación Civil
(avenida de América, 25, Madrid), así como en las Direcciones
Provinciales, Gobiernos Civiles y Centros de las provincias donde
se encuentren las plazas convocadas.

'Segundo.-Declarar excluidos a los aspirantes que figuren en el
anexo I de esta Resolución, par las razones que se especifican,
pudiendo subsanar errores o aportar datos acompañando los
documentos preceptivos, en el plazo de diez días naturales de
acuerdo con 10 establecido en el artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, según el modelo que figura en el
anexo 111 de esta Resolución, debiendo remitir un impreso por cada
una de las instancias que el interesado deba subsanar, con
apercibimiento de que si así no lo hiciere, se archivará su solicitud
sin más trámite.

Tercero.-Asimismo, publicadas en el «Boletin Oficial del
Estado», de fechas 8 de agosto de 1985 Y 31 de julio de 1985,
Resoluciones de 30 de julio de 1985 y 15 de julio del presente año,
convocando divenas plazas· vacantes de personal laboral con
destino en el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes y Dirección General del Instituto Nacional de Meteorolo~a, y
recibidas instancias que no especifican si la plaza solicItada
corresponde a la convocatoria objeto de esta Resolución o a las dos
citadas en el presente apartado, se hace pública dicha relación de
excluidos en el anexo 11, a fin de que en el plazo señalado en el
apartad~ segundo, especifiquen a cuál de las tres convocatorias
pretenden concurrir, debiendo subsanar los errores o aportar datos
en los términos y con los apercibimientos establecidos en el
mencionado apartado segundo de la presente Resolución.

Cuarto.-Transcurrido el plazo de subsanación q,e errores, se
hará pública la lista definitiva de admitidos, asi como el lugar y la
fecha de comienzo de los ejercicios.

Lo que comunico a V. l.

Madrid, 29 de octubre de I985.-P. D. (Orden de 27 de
diciembre de 1984), el Director general de Servicios, José Antonio
Vera de la Cuesta.

lImó. Sr. Director general de Servicios del Departamento.


